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JE F A T U R A  D E  G O B IE R N O
Economía y Hacienda

Acuerdo N9 4
Tegucigalpa, D. C , 2 de 

enero de 1964. *

Vista para resolver la soli
citud presentada con fecha 
nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres, por 
el señor Yude Canahuati, ma*! „ 
yor de edad, casado, comer
ciante, con domicilio en la 
ciudad de San Pedro Suía,

tido a favor de la empresa 
‘ Laboratorios Finlay, S. A.” , 
así: a) Incluir en el inciso f )  
cíe su numeral 2" lo siguiente: 
azúcar refinada y 1.500 (mil 
quinientos) litros de alcohol 
etílico de 95*

C O N T E N I D O
Secretaria de Economía Y Haciende

Acuerdo* Np « » J£cero de MU,
CemuniMsionea t  £>w « PaíMtea* 

Acuerdo» 39 1729 el 17C& iodosw e.—Diciembre de 1963 
Acuerdos N9 (170 al 781. Inclusive. Junio de IMS. 

befen** y SeturUtad Nblfe»
Acuerdos N9 1 al 1. Inclusive.—Enero de I9M- 

AVISOS

2 — El presente Acuerdo no
significa que se exíma a la
empresa ‘ ‘Laboratorios Finlay,
S. V ” , del cumplimiento de

n - t , f, . .cualquiera de las obligacionesDepartamento de (.orles, en su . . .  , . , *,.>r, , , t» > i . i i  contenidas en el Acuerdo 1Ncarácter de rresiden te de h K ,  - , , ,« t u  . • i i 44 mencionado, las cuales porempresa Laboratorios Finlay,' i . , * .- * „  , > . , . . . / ’ lcl contrario se nacen extensi-*\ A. , del mismo domicilio,' f . , , .. .. . ,  ¡vas y forman parle de este,contraída a pedir ampliación 1
del Acuerdo N" 44, del tiiezj 3"— El plazo para el goce
fíe enero de mil novecientos í las franquicias a que se re
sesenta y tres, en el sentido f :i ere el presente Acuerdo, em- 
<1e que se le aumente la lista pezará a contarse desde la le

le permita disponer de los ex
cedentes y desperdicios de pa
pel corrugado que resultan 
durante la fabricación de ca
jas, y así poder venderlos a 
particulares o a empresas del 
país o del exterior.

Resulta: Que en veintiocho 
de agosto y en veintiséis de 
septiembre de mil novecientos

procedente acceder a lo  soli
citado.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno,

a c u e r d a :

1*’— Ampliar el Acuerdo . .  
N 921 del diecinueve de di
ciembre de mil novecientos 
sesenta, emití do a favor de

sesenta y tres, se dio iraslador'Manufacturas de Cartón, S

d- los artículos que podrá im
portar con franquicia adua
nera.

Resulta: Que en diecisiete 
y veintiséis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se dio traslado de. la solicitud 
a la Secretaría Técnica y a la 
Comisión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, para 
ipip hiciese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen ía 
segunda;

Resulta: Que en veintiséis 
de septiembre de mil nove
cientos sesenta y tres, ía Se-

cha en que entró en vigencia 
el Acuerdo N9 44 del diez de 
enero de mil novecientos se
senta y tres.

4°— El presente Acuerdo de
berá publicarse en el diario 
oficial “ La Gaceta” , por cuen
ta del interesado, no pudiendo 
hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta 
que se haya cumplido con lo 
dispuesto en este numeral.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en

Ue la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de 
iniciativas Industriales respec
tivamente, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese 
ciictamen la segunda.

Resulta: Que en veintiséis 
de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres, la Secretaría 
Técnica se pronunció a favor 
de la ampliación del Acuerdo 
iV 921 citado, a fin de que a 
la empresa se le conceda lo 

¡ solicitado, parecer que fue 
confirmado por la Comisión 
de Iniciativas Industriales en 
dictamen del treinta del mismo 
mes de septiembre.

Considerando: Que por todo 
1c anteriormente expuesto es

Tomás Cálix Moneada.

. . J o s  Despachos de Economía v cretana leemea se pronuncio l tT . y
en parte a favor de la amplia-1 acien a’
cíón del Acuerdo Np 44 citado;

Resulta; Que en veinte de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, la Comisión de 
Iniciativas Industriales, tam
bién fue de parecer porque se 
concediera la ampliación sol i - 
citada,

A.” , del domicilio de La Ceiba 
y permitir así que La empre
sa venda a particulares o a em
presas del país y del exterior 
los desperdicios o excedentes 
•e papel corrugado que resul
tan de la fabricación de cajas 
de cartón.

2°—-El presente Acuerdo 
deberá publicarse en el diario 
oficial “ La Gaceta” , por cuen
ta del interesado. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

SAN JERONIMO

Miguel Angel Sunche*, Telegrafista, 
en sustitución de Tomás Mercado^ y 
Celador, Antonio Hernández, en sus
titución de Cinto Dionisio, y como 
Mensajero, José Héctor Cruz, en sus
titución de Alfredo Soriano.

RIO NEGRO

Rogelio Posada, Telegrafista, en sus
titución de José EveKo Brito L,

SAN ANDRES

Rogelio Orellana, Telegrafista, en 
sustitución de Miguel Angel Trigueros.

VIVISTORIO

Marco Tulio Arita, Telefonista, en 
sustitución de María García Contreras.

CHALMECA

Miguel Angel Zelaya, Telegrafista, en 
sustitución (ie Juan Hernán Reyes, y 
como Celador, Joaquín Pérez, en susti* 
i-xón de Víctor Villanueva.

EL PARAISO

Ezequiel Tabora y Tabora, Telegra
fista, en sustitución de Alejandro He
rrera.

T ransfcrencia

Isaías Morales, de Telegrafista de 
Dolores, a Telegrafista, en La Entrada, 
en sustitución de Isidoro Cáceres Laza.

Los nombrados deven graán el sueldo 
tope, desde d  día en que tomen pose
sión de sus cargos y por disponerlo asá 
el Artículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente. — Co
muniqúese,—Sello. — Capitán Héctor 
R. Lagos, Director General de Comu
nicaciones Eléctricas.” — Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pu
blicas, por la ley,

Vicente ff'illiams A.

Considerando: Que por iodo 
lo anteriormente expuesto, es 
procedente acceder a lo soli
citado.

Acuerdo -V 5

Tegucigalpa, D. C., 3 
enero de 1964.

de

Vista para resolver la soli
citud presentada con fecha 
veintidós de agosto de mil no
vecientos sesenta y tres por el 
señor Ruhén Fuentes F., de ge
nerales conocidas y de este do
micilio, en su carácter de Re*

Por tanto: el Jefe de Go- U>resentante de “ Manufacturas 
hiemo, tíe Cartón, S. A .” , del domi

cilio de La Ceiba, contraída a 
pedir ampliación del Acuerdo 
N" 921 del diecinueve de di
ciembre de mil novecientos se-

a c u e r d a :

r — Ampliar el Acuerdo X o 
44, del diez de enero de mil
novecientos sesenta y tres, emi* jsenta, en el sentido de que se

Acuerdo N* 1720

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N* 134.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas. — 
Tegucigalpa, D. C-, 29 de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres.—El 
Director General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 8* de 
la Ley de! Ramo, Acuerda: Efectuar 
el siguiente movimiento de personal, a 
partir del 1® de diciembre del presente 
año, así:

7.—COPAN

¡V omóromiervíos

SANTA ROSA
julio César Solía, Mensajero, en sus

titución de Marco Antonio daros.

SAN AGUSTIN

Pilemon Miranda, Ezequiel López y 
Gilberto Contreras, Celadores, en sus
titución de Andrés Peña Castillo, José 
Milla y Amadeo Milla, respectiva
mente.

DOLORES

Antonio Ceros Mejía, Telegrafista, 
en sustitución de Isaías Morales.

CORQU1N
Carlos Escalante, Celador, en sustitu

ción de Alberto Zelaya M., y como 
Mensajero, Juan Miguel Peña, en 
sustitución de Julio César Dubón M.

SAN JOSÉ
Victoriano Hernández, Celador, en 

sustitución de Servio Tulio CwélJar.
LA ENTRADA

José María Pérez, Celador, en s 
litación de Tiborcio Dionisio.

FLORIDA
Tomás Sánchez, Celador, en sustitu

ción de Lisaadru Mejía R.

Acuerdo N* 1731 *

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo N" 135, que li
teralmente dice: “ Acuerdo N* 135. —  
Dirección Genera) de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C-, 30 de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Director General, en uso 
de las facultades que le confiere j 
Artículo 8* de la Ley del Ramo, Acuer
da: Efectuar el siguiente movimiento 
de personal a partir deí 1* de diciem
bre de! presente ano, así:

9.—CHOLUTECA

Nombramientos

CHOLUTECA

Benjamín Rivera, Telefonista, en sus
titución de Estela Cabrera.
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Receptor, Felipe Al cerro, en sustitu
ción de Rolando Lago?.

Mensajeros, Ricardo Emilio Pacheco, 
Ernesto Zambrano. Francisco Baca y 
Mauricio Quesada, en sustitución de 
Francisco Rolando Montoya, Rolando 
Cehallos, Emiliano Martínez y Ernesto 
Núñez, respectivamente.

SAN MARCOS DE COLON

Reealina de Erazo, Receptora, en sus* 
tituciÓB de Manuel Antonio Alvarez.

OROCUINA

José I^pez, Celador, en sustitución 
de José 1. Aguilera C

Mensajero, Rtberto Osorto, en susti* 
tución de justo Pastor Núñez M.

SAN ANTONIO PE FLORES

Jotié Espinazo Matamoros, Celador, 
en sustitución de José Agatón Pavón. 
Devengarán el sueldo tope por dispo
nerlo así el Artículo 73. de las Dispo
siciones Generales.

LA FRATERNIDAD, EL ESPINO

fitueión de Emilio Sánchez S. Deven- 
gara el 80% de su sueldo durante dos 
meses por ser empleado nuevo.— Comu
niqúese.—Sello. — Capitán Héctor R. 
Lagos.”— Comuniqúese.

Osn'.ALDü López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Com un i car- ion es y Obras 
hlieas, por la ley,

Fícente (Filliams A.

DEFENSA V SESURIDAD PUSUCA Dando F. Gallardo 
Salvador Carrasco h. 
Armando Cano Ramos

Acuerdo EM N* 1

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1964

El Jefe de las Fuerza.-» Armadas, en uso de las facultades que le confiere 
Decreto N* 1, del 3 de octubre de 1963,

acuerda:

Nombrar a contar del 1* de los corrientes, el Personal de lá Randa de

Acuerdo N* 1752

Tegucigalpa, D. C.. 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

lv -Cancelar a partir del 1# de di
ciembre del presente año, el Acuerdo 
N? 981, del 9 de septiembre de 1961,

Empresa de Energia Eléctrica de Sí- 
guatepeque, quien falleció.

2°—Nombrar en su lugar al ciuda-, 
da.no Isidro Robles.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des- 
paclios de Comunicaciones y Obras 
Mica*,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1763

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de octubre 
de) presente año, los acuerdos siguien
tes:

Acuerdo N* 625, del 30 de abril de 
1963, por medio del cual se nombró al 
ciudadano Lázaro Benet Anderson, Car
tero de la Administración de Correos 
de Segunda Dase de Puerto Lempira-

Acuerdo N* 330, del 8 de febrero de 
1963, por medio del cual se nombró a 
la ciudadana Saturnina Zamora, Agen
te Postal de Laimons.

Acuerdo N* 321, del 8 de febrero 
de 1963, por medio del cual se nombró 
fc la ciudadana Rosabel Henríquez, 
'Agente Postal de Aguasbila, en el De

NOMRBE PUESTO

Humberto Cano Director
Miguel Aguilar Soto Músico Mayor
José A. Valladares Oficial Mayor
Pedro Sierra Trimúiio Secretario con Funciones de Administrador
Marco A. Maradiaga Brigada e Inspector
Mario Cano Merlo Ofieial Permanente
Daniel Pérez Copista y Encargado Instrumentos
Lui* F. Barrientes Solista
Crescendo Flores M. »

Miguel Angel Fuentes »

Rene Aguilar López Músico de Primera Clase
Oscar Carias V. «»

Jorge Contreras G. 
Evaristo Flores G. 
Ramón Galo Aceituno 
Francisco G. Hernández 
Simeón Aquino Méndez 
Mario R. Moneada *f
Rafael Saavedra $. 
Antonio Sierra A. 
Francisco Tinoco 
Ramón de León Vides 
Antonio Laínez Músico de Segunda Clase
Juan F, Carias 
Manuel Cortés Amaya 
Carlos A. Flores n

Miguel R. Fú Lagos n

Mardoqueo Lagos *»
Manuel Manzano Cortés n

Antonio Maradiaga n

Humberto Martínez 
Juan A. Martínez 
Miguel Medina Pavón IV
Salomón A. Mejía n

José María Menéndez n

Angel Molina S. m

Francisco Irene Montes n

Reinaldo Efraín Nieto 99

Manuel Núñez 99

Eusebio Osorio Almendárez 99

Sixto Agüero Castillo 99

Raúl Sánchez 99

Luis Torres Streber 99
Cástulo Díaz R. 99

Otilio Vdásquez 
Gregorio García Instructor
José Chávez Andino Ayudante

partamento de Gracias a Dios.—Comu
niqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 1765

Tegucigalpa, D. C-, 14 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 ?—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Zacarías Sabillón, 
Agente Postal de San Francisco de Yo- 
joa, en el Departamento de Cortés, el 
que fue nombrado por Acuerdo N* 2534 
del 26 de junio de 1958, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo la persona que la sustituirá; y,

2*—Nombrar en su lugar al ciudada
no Norberto Caballero T.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.—Comuniqúese.

Oswaldo López A .
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1769
Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre

de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—Aceptar la renuncia interpuesta 

por el ciudadano Maximiliano Mara- 
diaga R., Ayudante del Administrador 
de Correos de Coniavagua, el que fue 
nombrado por Acuerdo N* 584, del 7 
de mayo de 1962, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo la 
persona que lo sustituirá; y

2*— Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Martha Bulnes.

La nombrada devengará el sueldo 
tope.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Motorista 
Cotí ser je 
Conserje

Los nombrados devengarán el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad Pú
blica,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 3

Tegucigalpa, D. C , 6 de enero de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N* 1, del 3 de octubre de 1963,

acuerda:
Nombrar a contar del 1* de los corrientes, el Persona] de Servicio en h  

"Misión Militar Norteamericana en la forma que sigue:

Grado Nombre Puesto Sido. Mentad

S/Tte. Armando González Maquinista ........................  I. 23OL09
Sr. Roberto Amador Ayudante ............................. 17549

José María Moneada Ayudante ................ 17SJ09
Andrés Pavón Ayudante Oficial de En

lace   12549
Pedro Barahona Guardia Nocturno ............  140.09

SUMA MENSUAI.............. ..........................1 845JO

Impútese el gasto al Título 4-05, Renglón 3, Asignación Global del Pre
supuesto General de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en bis Despachos de Defensa y Seguridad Pú
blica,

Armando Escalón E.

el

Acuerdo EM N* 4

Tegucigalpa. D. C , 7 de enero de 1964..

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le confia* 
Decreto N" 1 , det 3 de octubre de 1963,

ACUERDA:
Nombrar a contar del 1* de los corrientes, el personal de la 

de Defensa y Seguridad Pública, en la forma siguiente:
Secretad*

Grado o Título Nombre
-----------------------------------------------—

Puesto

ADMINISTRACION CENTRAL

OFICINA DEL MINISTRO
Mayor Juan Flores Ramírez Oficial Mayor
Mayor y Lie. Carlos Cáceres Castillo Asesor Legal
Sm . Angela Lazzari Morel Secretaria
Sub-Tte. Armando Moneada Alvarez Ayudante

Víctor Reyes F. 99

Señor Santiago Jones A. Escribiente
José Enrique Canales

P, M. Rene Rodríguez Z.
Sgto. Arnaldo Canales Chofer
Señor Florentino Cáceres

SECCION ADMINISTRATIVA
P. M. Q. Atnílcar Flores Jefe
Br. Pedro E. Hanegas Ch. Asistente
P. M- J. Arístides Carrasco Tenedor de Libros
P. M. Silvia González Escribiente
Br. Jorge E. Valladares Soto
P. M. Héctor Zúniga Durón

SECCION DE TRAMITACIONES
Tte. Carlos M. Soto Rodríguez Jefe
P. M. Gabriel Sierra Flores Asistente
P. M. Daniel Ramírez Godoy Encargado de Personal
Br. Carlos E. Ayes Cerna Escribiente

SECCION DE JUSTICIA MILITAR
P. M. Miguel Flores A. Jefe
Señor Francisco Durón Turcios Asistente

Mario R. Zúniga López Encargado Trib. Militares

SECCION DE ARCHIVO
Sub-Tte. Rafael A. Zavala Palma Jefe
Señor j .  Rigoberto Garcia Ayudante
Srta. Fanny Molina Ortíz
Señor Elesbón Urbina E. Encargado Correspondencia

Abner Radíllo Orellana Mensajero
César A. Bonilla b. Portero
Benjamín Canales Conserje.
Sebastián Orellana 

Los nombrados devengarán el sueldo de ley.—Comuniqúese..

El
1)1 ira.

Oswaldo López A.
Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad PP

Armando Escalón E.Luis Bográn F.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 670

Tegucigalpa, D. ( 6  de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procura
dor General de la República, 
para que en nombre y repre
sentación del Estado, proceda 
a celebrar la Contrata otorga
da por el Estado a favor de la 
AH American Cable and. Ra
dio Inc., por medio de su apo
derado el Sr. Francis Ronald 
Simpson, de acuerdo con las 
cláusulas que se pactan en el 
mismo.— Comuniqúese.

Nombrar a partir del 1 
junio del presente año a la* 
peí sonas siguientes:

| 13.— LEMPIRA
| Taragual

Francisco Paredes y Páre
lo 73 de las Disposiciones Ge-j dc-s, Telegrafista, en sustitu- 
nerales del Presupuesto vi- ción de Joaquín \ ásquez. 
gente.— Comuniqúese.— Sello, j El nombrado devengará el 
— M. Lardizábal Galindo, Di- sueldo tope desde el día en 
rector General de Comunica- que tome posesión de su cargo 
ciones Eléctricas1’ . —  Comuní- y por disponerlo así el Artícu- 
quese. i Jo 73 de las Disposiciones Ge-

d e 'N ' 59.— Dirección General de Sello.— M. Lardizábal Ga- 
Comunicaeiones Eléctricas.—  (lindo, Director General de Co- 
Tegucigalpa, D. <... 30 de ma- munnicaciones Eléctricas” .—  
lo  de mil novecientos sesenta Comuniqúese, 
y tres. El Director General e n ; R yiL L E D A  MORALES,
uso de la- facultades que le
confiere el Artículo 8 ’ de la . LI Secretario de Estado^ en 
Lay del Ramo, ¡L** Despachos de Comunica-

1 ciones y Obras Públicas,
Ricardo Alduvín A.

Dejar sin valor y efecto el 
Acuerdo N 48. de fecha 23 
de mayo del presente año, me
díante el cual *e nombró a par

t ir  del 1 1 de. junio de la Di-

Acuerdo N° 779

u . . . . . . .  » i nerales del Presupuesto vite v i l l e d a  M o r a l e s . ]  ... , f a  „  ,
j gente.— Comuniqúese.— SeUo. | reCción General a la señora

El Secretario de Estado en|--M . Lardizábal Galindo, Di- j Labe! Cr ‘

Tegucigalpa, D. C., 5 
i junio de 1963.

de

, n . i /- i I I , -  i ----- ( ru7. Chcvez. como Ayu-! El Presidente de la República,
Ue^Pachos de Comunica-¡rector General de Comunica-j Jante Guardalmacén, en -usti- ¡

Comum-1tución de Sandra Cueva-, por!ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

ciones Eléctricas” .- 
quese.

Acuerdo N" 771

Tegucisalna, D. C., 5 
iunio de 1963.

les Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
Ja ley,

Angel Casanova fí.

Acuerdo N" 773

Tegucigalpa, D. (i., 5 
junio de 1963.

El Presidente de la Repúbl ica,

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: “ Acuerdo . . 
N'* 52.— Dirección General de

ACUERDA:

no haber aceptado dicho car-! Aprobar el acuerdo que li
go. Y nombrar a partir de la | teralmente dice: “ Acuerdo . . 
misma fecha en el misino car- N” 57.— Dirección General de 
go a Ana Romelia Me jía Mu- ¡ Comunicaciones Eléctricas.—  
ño'/.. ¡Tegucigalpa, D. C-, 29 de ma-

de Ricardo Aldurin A. u  „  0 r o b r a t l a  (|evengai'á í de mil «O ftá a m a  sesenta
sueldo tope desde el día en i?  tres: EJ D' rect“ r general en 
que tome posesión de su cargoíuto as *acu^a“ es que le 

de y por disponerlo así el Artícu-
! lo 73 de las Disposiciones Ge- .

Transferir a partir del Y  de
Aprobar el acuerdo que li- El Presidente de la República, ' omm . " Z J  ‘ junio del presente año al em-

teralmente dice: “ Acuerdo . . 1 u ^ ^ ¡ideado «¡«miente* *
N" 54.— Dirección General d e ! ACÜKRnA: M- Lardizábal Cal.ndo, D .rec
Comunicaciones Eléctricas.—  , Aprobar el acuerdo que 11-; General de (.omumeaco- 
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma- teralmente dice: “ Acuerdo . . ¡n*8 Eléctricas. Comuniquen. 1 
vo de mil novecientos sesenta 58. Dirección General de i }C Vit.t.i:f)A Mott al.r.s.,

R. V illeda  MORAI.KS.' p res¡ ,tW(te ]a República.
El Secretario de Estado en I a c u e r d a :

R. V i l l e d a  M o r a l e s . 
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 776
Tegucigalpa, D. C., 5 

junio de 1963.

confiere el Artículo 8o de la 
del R a m o .  Acuerda:

15.— 01 ancho 

La Vento. (Cualaco)

tres. El Director General, en Comunicaciones Eléctricas.
de j uso de las facultades que le 

confiere el Artículo 8" de la
Tegucigalpa, D. C., 30 de ma
yo de mil novecientos sesenta

I^y del Ramo, Acuerda: De-¡y tres. El Director General en 
jar sin valor y efecto el Acuer-¡uso de las facultades que le 
lío Nn 48, de fecha 23 de mayo j confiere el Artículo 8’  de la 
de 1963. Mediante el cual sej l^y ¿el Ramo, Acuerda: Nom- 
pedía la Remoción de la ciu- hrar a partir del ] ? de junio} 
dadana Albertina Morazán, ¡ (,ci presente año a la persona j

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo V ' 778

~ . del cargo que desempeñaba en | !' l» uiente:
omumcaciones  ̂ ectncas. ; rj l Uj¡U0> departamento de Co- 16.— .Santa Bárbara

Tegucigalpa, D. C„ 28 de ma- j , .  ' ha¿ r ¿ado sin va. | 
yo de mil novecientos sesenta', V , ,, -- t<___  Atima

¡ Tegucigalpa, D. C.. 
1 junio de 1963.

de

<or dicha Remoción.— Comu- \ 
-Sello.— M. Eardizá-y tres.— El Director General, 1

en uso de las facultades que' !ll<?Û e, . , tv . r  „. ,. bal Galludo. Director Generalle confiere el Articulo 8 de la '
Ley del Ramo: Acuerda: Nom
inar a partir del T' de junio 
del presente año a la persona 
siguiente:

El Presidente de la República.
a c u e r d a :

Vicente Cruz Navarro. Te- 
• legrafista, en sustitución de Je- 
j sús R. Cardona, que renunció.
i

El nombrado devengará el 
sueldo tope desde el día en que 

| tome posesión de su cargo y 
¡por disponerlo así el Artículo 
i 73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente.

, — Comuniqúese.— Sello.— M. 
Lardizábal Galindo, Director 
General de Comunicaciones 
Eléctricas” .— Comuniqúese.Miguel Castro H., Telegra

fista, en sustitución de Daniel 
de Comunicaciones Eléctricas. Navarro, que causa baja.

Comuniques.-. ! |-;| „ombra<lo devengará el *" 56.—Dirección General de los“ Dápach^\le'' ¿omüni.G
sdéel día en que Comunicaciones Eléctricas.— . ciones obras Púb|¡cas

. 'P... . 1_* I \ i Oía J _ __ i *

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: "Acuerdo . .

R. V il l e d a  M o r a l e s . 

El Secretario de Estado en

R. A il l k iu  M o r a i.es. aneldo tope de.
e . . i l’ . j tome posesión de su cargo yEl Secretario de Estado en , * . , . . ? /

3.— FRANCISCO M O RA ZAN  iK -  Despachos de Com unica- t '"1 .*SP ° " 'n u ^ X í o 'n e / l v n e] • i í ' l i * . <3. de las D isposiciones Gene-eiunes y  Obras Publicas. ¡ . . , „  * , . , ^  faeidta.G^ mií. LJ | rales de! Presupuesto vi gente. ¡ Us°  ae las lacuuaues que le
Ricardo Alduvín A. ¡— Comuniqúese. —  Sello.

Tegucigalpa, D. C.. 29 de ma- ¡ 
yo de mil novecientos sesenta 
y tres. El Director General en

Ricardo Alduvín A.

Oficina Central

Efraín Grau, Telegrafista,' 
Servicio Diurno, en sustitución, 
de Lázaro Alfaro H., a quien 
se le conceden 3 meses de 
licencia, a partir del 1" de ju-

Acuerdo N" 775

Tegucigalpa, D. C , 5 
nio del presente año para que i mayo de 1963. 
pueda asistir al curso de ea^ ¡r, Prosi(|,M,l(. ,|0 la Ke|>Sb|¡<:a. 
pacítación sindical en el !ns- j 
tituto de Estudios Sindicales 
Centroamericanos, con sede en 
la ciudad de Puerto de Tela.
Atlántida, para cuyo fin fue 
seleccionado por dicho Im-titu

Al. Lardizábal Galindo, Direc
tor General de Comunicacione* 
Eléctricas.— Comuniqúese.

de

confiere el Artículo 8" 
l.ey del Ramo,

de la
o de

a c u e r d a :

Nombrar a partir del P'
jim io del pre-e*ite año, a 
persona *igLiierite:

1.— Dirección Cene ral
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: “ Acuerdo . . 
N" 53.— Dirección General de

R . V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

lus Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A. Jos¿ Lardizábal Díaz, Prae- 
-----------  ;licante, en sustitución de Pre

sentación Rivera D.. que re
nunció.

Acuerdo N" 780

I Tegucigalpa, D. C.,
1 junio de 1963.
i
¡ El Presidente de la República.

Acuerdo N" 777

Tegucigalpa, D. C., 5 de
. , i v i v i - n  .(Comunicaciones Eléctricas.—  1963

u. a propuesta .le la ANLC.KH.; |Ví,utiga,pa, D. , 28 de ma. >«»•» *  ,9 M -
El nombrado devengará el<>(> de mil novecientos sesenta' ^  Presidente de la República, 

sueldq, tope por haber traba- iv tres. El 
iado hasta el 31 de marzo en t n uso de 
Sucursal Barrio Buenos Aires, i le confiere el Artículo 
y por disponerlo así el Artícu-' la Lev del Ramo, Acuerda:;

Director General, 
as facultades que

a c u e r d a :

El nombrado devengará el 
.sueldo tope drs’G el día en 
que tome po-e-iún de su ear- 

Igo según el \rtiiulo 73 «b* )a>

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: “ Acuerdo . . 
N” 55.— Dirección General de
(Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D. C., 29 de mu
yo de mil novecientos sesenta 
y tres. El Director Genera!, en 
u&o de las facultades que le 
lonfiere el Artículo 8' de la 
Ley del Ramo, Acuerda: De
jar sin valor y electo a partir

8- Aprobar el acuerdo que li- , Disposiciones Generales del j del 1“ de mayo del pre-ente
icrda- teralmente dice: Acuerdo . . .  tPiesupuesto. —  Comupíquese. <r<ño el Acuerdo N'* <30 de fe-
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condensar; aprestos; cemento; m e - 1portadoras, arados, elevadoras; ex- hechones, cortapajas, cuchillería 
! dios para desengrase; encendedores ¡ haustores, reguladoras de presión , 1 cuchillas para máquinas, horque-

---------- fuego; mechas para estufas, j *Para 0̂s secadores, aparatos de ex- tM  y tridentes, guatacas, hachas,
etc.; madera petrificada (x ilo lita ); tracción, m madores de nivel; ba- m a c h e te 3  armas punzantes y  cor

ea que ampara, distingue y p roteg e ; r& tejas para techos; hor- ñoa de agua' flItros* aparatos tantea, serruchos, arados, herra- 
nedicamentos, telas para vendajes, mft de pJedra (para con5 truccio- y máquinas para triturar engra- mient;1,  de metal y  de madera

La infrascrita Jefe de la Sección !'b0ti<iuines' Preparados farmacéuti-, teJidog de tubos. piedras najes, sogas, engrasadores, ( .« * « * .-  para herreros, cerrajeros, mecá 
¿ t o S s d e FiOSZl™- e! do!« r de “ 'Irosas: piedra, perforadas: mercan. 'madores): c r|aol: soldadores, apara- #|cot_ carpinteros, quincalleros.

d e p o r t ó  d . la Secretaría * : * * “ • mediOS 0<“ tIa ^  Mbo I oía de goma y gutapercha; cehilol- tM ’ pa- camlMros. sapateros. tapicero»,
^ L H ^ a b e r  para ' n‘p>rde y COm,da de “ “ “ ''d e ; laxantes; eantonina; medio,i™ m3dlr “  temperatura, la hu- , gricultorM. hort¡cultare., curtido.

Economía y Hacienda, hace saber. ^  té de yerbMi talco o polvo <te!~;isé~ tlcos: '  aceite de ’ bacalao: medad y la pre3i6n- oierres para res molineros, relojeros, vinicutto-
curso se aom iiio m so- esparclr para 108 ples' 38163  para materiales para condensar y  para ¡ potellas y  latas: SCgad° '  as y  trl,,a" r , carretel os, ar tistas, constructo-

licitud oue dice^’“Registrti*y Depd-1fuentes *  b* « ° 3. Pa rc h e 3  para f  ¡estopa; piedra especular < m lca , 1 ü o™ , aparejos con poleas, dragas, , M  do máqulnaa, con3 trurtore, delicitud que dice, rvegisiro y u epo hiior>ha«s hn1«A=j Ha hielo I _ . .. . . .  martinetes, winches catines nara _____  — na-__  _________
del año «n  curso, se

sito  de una M arca de Fábrica.— Je-
-Eco-

ridas, hilachas, bolsas de hielo, 
.vendajes, suspensorios, raíces, cor-

lo‘ 1 asbesto; medios para aislar el ca- martme^es' Wllichea. Patines para naves m édlcos> químicos, instalado- 
aei ijooierno « .m ia r  —  n-co-¡ - ' ! ‘ ¡lnr; asfalto; material para el teja- hielo¿  her*aje3: molduras p a r a  , s boticaricSi torneros cuberos

v H acienda— En reDresenta- 1 te23S Para fmeS c “ ratlV0s y cosf ie* | do; medios aislantes para fines de muebles, bandejas o ta b a s  para ie ctiotécnicos, ingenieros, ópticos, 
a la  w n n A rh iv n r  itícoS’ ho;*as’ capullos- resinaS) im - con . Uucción; material para afilar pagar ™onedas; hule> ro lof ’ grabadores, peluqueros alambres,

fatura del Gobierno Militar.- 
nomía
cíón de la Compañía Hans Schwar-i b__ nip-aiía castóreo extractos ve-1 pa *” das cañas de pescar alfileres ,... . , *zkonf comerciantes v manufactu-1 °  ’ castoleo' extractos ve i lir; t;irba: agregados para l a - as\ canas ae pesca * a eres s espinas artificiales, te-

domícniada^3en S Z b u r g o - i g6taleS' aC,eltM  í " *  C0Snle- inhalaciín; aparatos da inhalación; aguia3: vah.culoa m o- m e ti|lca, canastas de ^ m b t !
A b o n a  RaóübUca F e d e r a r e  a J UCM' e ,cn co s  y “ “ “ “ -I vendas; vendajes; bragueros para to " z a d ° 3  ” cl” y“ d;> c c  pajareras, agujas pa r, bo
mam" r e s T tu ó s ^ n te ^ o m p a r e z -  aCelt<*  ln,m6rales- aced6s de " f 0'  . hernias; m aquina. mecánicas para v6hI.6," ° ’  nnutrulanca, vehículos jas de acero, virulilla,,, hojas de es-

•»— rmembros del cuerpo; acllat,c° “ : tr,neos “  ^  -  taño, polvo .le brocee, metal batl-
co  a solicitar rt y  d6^ _  ras, lacas y  barnices, aceites lu b n -, artit¡ciale3 ,  a rtif,cla les; ta- man0: rayos para nli!da3: Uant* s: do. alambro de platino, esponja de

fábrica ceno -------------  ---------------------  . . . .  cubos o  bujes; s: manubrios p. „ tül0| , a de platin0i cadenas,
anclas, rieles de ferrocarril, dur-mmarla: !tes para cilindros y  maquinarias,

bletas; píldoras; ungüentos; medios

S C I H K O P F
para lavar ropa; aparatos para la pedales; soportes para bici

i grasas para maquinaria, grasa pa- var; egteai,ina; palm ltina. parafi_ bicicletas autom óviles; maquinas mienteSi cubrejuntas, planchas de 
| a  vehículos, grasas lu b r ica n tes ,,^ . t¡errae. m eU les crudog. a or o electricidad, máquinas-mo- soportee s c a r p a s , pivotes de atam-
ífósforo, azufre, bromo, yodo, a m o - ! ^ ^  blo<^ es feT1 ^  delos‘ carPas, correderas flexibles pie2&s ^ ^ * 3  de hierro

palabra, según clisé y  conform e ai njaco> saí de auioniaco, cal, sal po- dos de m etal; alcaloide; ácidos. Piedras pars» moler y afilar, máquu forj ad0i de acero, de hierro cola* 
adjunto certificado de registro nú- ¿sica, preparados ferruginosos, -aicohoies, éter; glícerina; celulosa; nas de coser’ ®scribir, bordar y  te- do maleable, de azófar ro jo ; colum- 
m ero 85675, inscrita el 26 de fe- carburo de calcio , cloruro de azu- , med¡os para ei cuidado del cuerpo, ê i,: bom bas’ prensas b iográficas y , nas de hierro, sostenes y  candeia- 
brero de 1906, en la Oficina de Pa- fre> cloruro de cal, sulfuro de car- dg 1& piel y  de cabeza; japones; ca âs d® fondo i S a fe ) ; cofrecillos,: bros> repisaS( partes de escaleras, 
tentes de la República Federal de ibono> clorUro de estaft°. prepara- pomadas para pulir y  cosm éticos; ,tipográficas’ cortadoras de P331*’ ¡ postes telegráficos, hélices de vapo- 
Aiem ania, renovada» últimamente a dos de zinc* Plom o’ cobre y  mer_l loción cara el cabello* bigoteras y  embudoS’ coladores. útiles para reg redes herraduras, clavos, wa- 
p a r t i r d e l2 5 d e ju n 0 d e l 9 5 1 ,m a r - : curtb. Moruro de estaño, cloruro de peineta‘  ara bi . eras. m adejas; timbrar, tornillos y  desatornillar^terclosets, barrotes para parrillas,
_____________________________;oro, arsénico, manganeso negro, ye- Dcrfumería. mediog ^  toca. *>res; fregadores; aparatos para candados, pianchas pa^ aplanchar,

so, mármol, minerales, tierra ar- dor; medios químiC0s mecánicos apagar incendios; palanganas; Incipientes de hojalata, cuerdas da
cha 1 de abril de 1960, me
diante el cual se nombró en la 
Dirección General, al ciuda
dano Presentación Rivera D.,

cillosa, arena, anilina, benzol, naf- y  cosm éticos para lim la den. nastos; bañeras; parrillas; so- alambre> megáfonoSj vir0 las, tipos
talina, caolín, ácido nitroxántico, tadura; medlQS para desinfectar; portes (estantes); centrífugas; ¡para imprenta, ganchos angulares
carbolíneo, medios contra hongos medios para e¡ cuiá&do de la den. aparatos para purificar el alre; 'cascos protectores contra el humo, 
destructores en domicilios, P ^ a  tadura y  para, el ciudado de Ia bo_ transparentes y  artefactos para aparatos de inmersión, grúas, al- 
pómez, m edios contra la  incrusta,- ca ; quitamanchaa. m edios pa m  ex.  reclame eléctrico; asi com o tam - Sttfcyes a c e r e s  de seguridad, hor-
*1 * ««£ dáaaS A JM A A AM * A. A* gt A «A A ^ tá - f B A A ̂  A A A ^ A baA IhA aI A VIA A 1 4 A Icom o Practicante y por haber ción, vidrio soluble, agua oxigena- tellminar animale¡  dañinos y pian- bién artefactos Para aclame que!quiUas alfilereg para sombreros,

interpuesto su renuncia de di- da> oxidül°  de hidrógeno, grafito, tag dafiínas. utensilios y aparatos a P ^ 06 alternada por tumo; má-; palillos, alfileres de corbatas, alfi-
oke, carbón, preparados carbo- para ej ¡avado; baño, ducha para (lu n̂as agrícolas; aparatos multi-jjereg para f¡nes quirúrgicos, cam-

noájfi, carbón de hueso, cotodión, ;regar> pespirar; utensilios y ápara- pliCadores; aparatos para refnge_ panas, ejes, hojalatas perforadas,
cho cargo.— Comuniqúese. —  
Sello.— M. Lardizábal Galin- 
do, Director General de Comu
nicaciones Eléctricas” . —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 781

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1963.

Ei Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l"  de 
junio, a la ciudadana María 
Antonia Suazo, Observadora 
Clase “ F” , Renglón 17, del 
Departamento Servicio Meteo
rológico Nacional, de la Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil, en sustitución de Dea 
Emperatriz Suazo, quien re
nuncio.

La nombrada devengará el

extractos curtientes, grasas de cur. ; to 3  ortopédicos para gim nasía cu- ración: máquinas para u s0  domés* ¡resortes, ornamentos de m etal fim- 
iduría, vaselina, oxígeno líquido, 1 rativa gimní¿ ia en generaJ. pei.  « c o ;  máquinas para empleo en la did0> hebuias, broches, corchetes, 
reparados de oxígeno, cocaína, nes peinetas; cepm os para el ca- :cocina: aparatos para casa y co- portacarabinajgi dedales, cápsulas 
m bar am arü lo /a lcan for, ácido p i - 'bello. aparatos para ¡avar el peio . ¡cina: objetOS para equipar la pie' d e  metal, agujas mecheras, letras’ 
oleñoso, abonos sintético y natu-¡para gecarlo para ducharl0; h i. za de cocina y para equipar el ho- de papeI y  hojalatai plantillas, má-
al, superfosfato, huesos en polvo, sopog afeitarse; navajas pa ra :gar* hech0S de madera> de metal quinas eléctricas, máquinas de gas 

harina de huesos, escoria Thomas, afeitar; platillos para enjabonar, ■noble 0  corrient6’ de cobrC' h° 3a‘  y  de vapor y  partes de las mis-
tierra infusoria, harina fósil, sa- correa asentadora- tenacillas (pa- lata‘ fierr0, aJambre’ porcelana- m as; cerraduras, cobre, azófar,
carina, vanüina, substancias odorí- ra ri2ar) tij eras para cortar el pelo; lo2a’ vidrio> aParatos para calor y , zinc, estaño, plom o, níquel, cobre 
eras artificiales, mordientes, espe- h Uas. 0IlduUnes. ^ a ^ m m a s  enfriar: máquinas lavadoras; ea- b W o , f po¡vo ^  zlnc, te-
áes de gom a, bálsamo, grasas ani- ^ n t a r  el pelo- peinetas pa- landrias para laVar; máquinas para ' léfonos, m icrófonos, conductores de 
nales y vegetales, tinturas, papel ra rociar; (S pray); áparat0s para torcer ropa,; caías; latas °  tarros¡ corriente eléctrica, pergaminos, 

reactivo, material para rellenar: ^  cuidado capilar; fuentes para ? ara®lias: mueb ês de maderat ca"  manivelas, equipos de tim bre sono- 
dientes, aparatos para el dentista, bañar cabeno; aparatos para e l !na y  flf rro: slUoaes de mimbre pa'  ros, instrumentos para medir, apa-,
combinaciones inorgánicas y  orgá- maga;je de la cabeza; aparatoB y ,ra la playa: escaIerae: pinZas para ratos de control, instrumentos geo-
nicas, las que encuentran aplica- utensilios para la manicura y para T.¡prender ropa, barriles, cajones, c a - ,déticos, fisicálicos, químicos, elec
ción para fabricar preparados d e ¡el pedicuro; instrumentos quirúr- ,]itas; caí etillas: tablones, listones trotécnicos> matem áticos, naúticos, 
farm acología o fotogra fía  o  c°to- ''_ jcog . arfefa ctos para secar ca b e -;doradOS' puer â s ’ ventanas, vidrio fotográ ficos; aparatos y  utensilios 
rantes o substancias odoríferas ar-j ]og. ’ lumas fib r& 3  tej idos Co m o !crud0’ de ventana y  hueco: v id rio ¡fotográficos; autóm atas de toda 
tificiales; sustancias químicas para i am’bién ’ eg de egtog de color, vidrio óptico; artículos de claS6) atrUeSi cajas de música,
la fabricación de laca y  barniz, me- og tos utensilios; pelotes!arCiUa y  v ‘ ^ io > aisladores; perlas muebIes e instrumentos de músi-
dios c o n tra ía  oxidación, tintas p a -¡o coiinetes para clavar a g u -!de v ldn o; ladrülos; piedras de re* ca, fonógrafos cinem atógrafos, ór- 
ra imprenta o colores de bronce, ¡jag) alfi]eres e t c . conjinetes d e ¡vestimiento terracota; bibelots; fi-|gan0s( pianos, organillos, instru* 
material para teñir el cabello, p ro -; agila y  de a i e ,  aparatos de lu m i-'gUrUlas: baldosas¡ plaabhaa de m antos de cuerda y  de viento,
ductos químicos, los cuales se em -j noterapia. aparatos electrom edici- mosaico: ornainentos de arcilla¡ tambores, baterías, armónicas, dia- 
plean de auxüiares en tintorerías e naies . aparatos para desinfectar |mosaiCos de vidrio; prismas de v i* pasones, cuerdas de tripas, alam- 
imprentas, pulimentos, medios p a - 'lám * ag sus tes; ¡internas!idf io; f ^ o s ;  artículos de vidrio; bres de oro y  plata, lentejuelas, 
ra limpiar y  pulir metal, madera o ' farolea 1¿m de arco e m ean-i&lcanClas: ° b3etos dláfan0S; . .  . productos de oro y  plata, hilados.«láAm.A W.Ajf«AA 1 A AAÍ/1a /1&1 ! * * ttl £cuero, medios contra la caída del descentes; antorchas; reflectores y pientes de porcelana; loza, vidrio de oro y  p¡ata, hilos de metal, per- 
cabello, pelo humano, colirio Para !y arCÜla y  de m etal: botellas- na- 'las de adorno, galones para ropa,
los ojos, agua para servir en la desCentes y  otros cuerpos incandes- VajaS de b° lsill° : cartaPlumas> ti- 'f le co s , franjas, cordones, productos
mesa; barritas y medios caústicos centes. velas; pa¡itos de cera: m a- i Jeras: saC^ or 0s: c° ^ a;pUros; de leoneses, encajes, colgantes, conde-
contra picadas de insectos; b a m '  riposas eléctricas, encendedores a u -¡Clgarr° S: m artdloa’ yun'  |cora»cÍonesf prism áticos para tea-
tas y medios contra la jaqueca; t6mátic0s de gaSj cápsu¡as detona-1qUes> torrim°  df  ba" c o ¡ taladros o ; trDi ante0 jos, lentes, telescopios, 
medios para purificar el aire y  e l idoras mechas; bolsag calentado-¡barrenas:^cm c l̂es: fresae; cepillos cadenas de relojes, brazaletes, jo - 
agua; alisador, betún para calza-'ires; pebetes, estufas de hierro; ma- de carpm tero*> tenazas, tornos, pa- yas bo¡sos, bandas de billar, man- 

s u e ld o  máximo en  vista d e  q u e  ido; medios para preservar cuero, yó¡¡ca iatón (azó fa r); aparatos ca- !anCaS Ievantad° ras* rajaderas y  güeras de goma, cintas, anillos, 
n o  e x c e d e  de  I 1 2 5  0 0  — C o - 1 'medÍOS par& la madera; sUstancia ,lentadores eléctricos, cocinas; m ar- ta3ad&? S' b a d a n a s , hachuelas; y  pelotas de gom a; «A*
11 * ; para el piso; sustancia para ence- mitas; h erv idor», artefactos para ^ tr a d o r a s ;  recogedoras de frutas; chones; artículos aiconchadoa.
rnu m que.se . rar. cera ; preparados a base de re¡r asar  ̂ tostar aparatos para palas’ padebas’ tienta-aguja, ma- canastas, duelas, carteras, malo-

. w  ; cera; sebo; alim ento molido para aDla’ char incubadoras* secaderos qmnas' limpiadoras, tajadoras, pe- tag cajas de sombrer0f bolsones
R. VlLLEDA M o r a l e s , pigm entos; colorantes; a frutas y  malta; aparatos d e iladoras' Corchadoras, pulidoras, para Co¡egiales, bastones, bolso*

, r  , palos, tintes; (para teñir cosas); vent¡¡ac ¿ ; fuelles válvulas; ¡la- mangOS’ matflIl as> fustes> cu charo- de v ¡aj e mochillos, bületeras, por-
L1 S e c r e ta r io  d e  LStadO etl ex1:raCtos de pa¿os de tinte; barni- ves para agua; etc.; som brerete de nes’ medias cañas- badiñas, esca- ¡adocum entos, carteras para pe

lo s  D e sp a ch o s  d e  C o m u n u  a- ces. ¡aCas, pez de castilla (p ltch ) chiminea (caperuza ); arca carbone- êras’ m acbos’ c âv^ ones' ieina iódicos, álbumes para fotografías,
d o n e -  V Obras Públicas. brea- medios para aglutinar; (con ra; recogedor de cenizas; bom bas; che3> r e j o n e s ,  púas, torn illos,, bolsUlos para armas, abastecimien-

Ricardo Alduvín A . ¡ « » » » o ,  etc.) para p .g a r  y  p < «  “ “ l«ra  de vapor, tnm a- taercaa, ganchos, grapas, graponesitoa alforjas, pmoeles, brochas, « n -
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<&, escobas, ameses, 1 apazos, pe
as, balanzas, bombillos, guamí- 
fames, espuelas, sillas de montar,

altacamas, sombreros, gorras, cás
ce les , cascos, caperuzas, pañue

los, de cabeza, chales para la ca
átigos, cantimploras, b o z a l  e s , i^eza, pelucas, tupés (peluquines) 

máscaras, barbas de ballena, pica- jbotas zapatos> zapatillas, sanda- 
portes, marfil, conchaperlas, cubos, i medias, soquetes, algodón, la- 
espuma de mar, piezas de ajedrez, na> fieltro, crines, pelo de camello, 
idos, esferas, corchos, suelas de c¿flamo, yute, algas, fibras de or- 
orcho, salvavidas, botones, cora- ¡tiga, seda cruda, plumas para plu- 
ea, abanicos, tejido de paja, cal- 1  m0nes, colchones, tapicería, este- 
zadores, sacapuntas, mojasellos, se- j ras, gwja y  lana hilada, hilos, hilo
estilitas, álbumes de coleccionistas, torcido, cordón, cuerdas, correas,
plumas de acero, tintas, tinta ch i- 1 pañolones, bufandas, corbatas, pa- 
na, pinturas, lápices y  lápices d e . duelos, delantales, pecheras, col- 
color, tinteros, archivadoies, re* chas, géneros de punto, chalecos de 
glas, tarjetas con lineas, escuadras, punto, cubrecamas, frazadas, man- 
•cajas de compases, pinzas, chin- tas para caballos y  de viaje, suje
tes»  lienzos para pintores, lacre, j-a corbatas, ropa interior y  exte- 
obleas, paletas, caballetes, tableros , l lor chaquetas, cuellos, puños, 
murales, pizarras, portaplumas,¡ plastrones, camisas, camisas de no- 
clarlones, pizarrines, timbres d e ; Che, camisas de tricot, ropa de pa*- 
goma, libros de comercio, globos ¡ pelj género de lana> algodón y  se- 
geográficos, mapas, calculadoras,; ̂  Ia que índependiente de tama- 
modelos para la enseñanza, t iza ,, fj0 y  color, se aplica o f ija  a los 
cuadernos, cartas de propaganda, ̂ jjjtículos y  a los productos o a los 
postales, etiquetas, celulosa, su lfi- , envases, y  paquetes que los con- 

papel para cartas, sobres, servi- j tienen, por medio de im presío^s, 
lletas, papel para decorar, fotogra -1 grabados, etiquetas, o marbetes y  
ias, cuadros, celulosa, pasta de ■ 6n otras form as y modos gene- 
nadero», litografías, cromos, crom o- , r^^nente empleados en el comer- 
itografías, grabado en cobre, gra- cio y  en ]a industria, para lo cual 
ados al agua fuerte, libros, día- se agregan los demás documentos 
ios, folletos, papel para escribir y j de ,—-Tegucigalpa, D. C., cinco

empaquetar y para imprenta; pa-1 de noviembre de mil novecientos 
peí de seda, de pergamino, de lija, j sesenta y  tres.— ( f )  Alejandro A l
íe  lujo; cartón, cartulina, carto- ¡ faro A rriaga ” .— L o que se pone en 
nes, estuches de lentes, ta rje ta s ,■ conocim iento del público para los 
calendarios, bolsas de papel, t r a - , efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
pos, encuadernaciones, aparatos,, 2 2  de noviem bre de 1963. 
preparados y  productos litográfi-
cos; juegos de sociedad; juguetes Argentina M. de Chávez.
de hojalata; tiovivos, muñecas, <*-! 23  D g 3  2 y  13 E 64 
ballos de balancín, cuadros al óleo, ¡ ’

vecientos sesenta y tres.—ff) 
Alejandro Alíalo Arriaga**. 
Lo Que se pone en conrcimien 
to del pública p»ra loa efecto» 
de ley.—Tegucigalpa. D. O , 
9 de diciembre de lfc63.

Argentina M. de Chávez 

13 y 23 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Ec< nomía y Ha
cienda, hace saber, que con fe
cha dieciséis de noviembre de) 
uño en curso, se admitió /a so
licitud que r!ice: ‘ Registro y 
depósito de um marca ríe fá
brica.— Jefatura del Gobierno 
Militar. — Economía y Hacien
d a . — En representación de) 
doctor Antonio M- rán, con 
domicilio en 47 A\enida Sur 
126, San Salvador, E! Sa va- 
dor, C. A., ?egún poder que 
obra en esa Secretaría da Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada:

L

calcomanías, naipes, velas, persia-, ------- --------------------------------- -
ñas, celosías, relojes, enditas paraj La jnfra8Cr¡ta, Jefe de la 
relojes, explosivos, pólvora, fósfo- Seceión de Patentes y Marcas 
ros, artículos de pirotécnica, cartu- de Fábrica, dependiente de la 
chos, vainas, pistones, municiones, Secretarla de Economía y Ha- 
cañones, armas de fuego, proyec-j cienda, hace saber: que cun 
tiles, cigarros, cigarrillos, tabaco, 1 fech a  veirtiséis de noviembre 
tabaco crudo, y para fumar, m as-j ¿el año en curso, Sé b (imitó Ja 
ticar y rapé; cigarrillos, tubitos; solicitud que dice: “ R°gistru 
boquillas, boquillas para cigarros,! y depósito de una m*rea de 
cigarrillos y pipas, pipas, medios! fábrica.—J e fa tu ra  del Gobúr- 
para tomar rapé, tabaqueras, ár- no Militar. Economía y Ha- 
boles de adorno, flores naturales y  1 cienda.— En represen ta c ó n  de 
artificiales, decoraciones de flores;¡ la compañía Gulf Olí Corpora- 
floreros, jardineras, semillas de lú- tion, una corporación organí- 
pulo, verduras, flores de campo,j zada, según las leyes del I* s- 
prados y forestales, bulbos de flo r ,' tado de Pennsyivhnia, con do- 
cereales, algodón en rama, lino, ca-| micilio en 439 Seventh Ave- 
ña, madera de labrar, corteza cur-| úue, Pittsburgh, Cummoiiwc- 
tíente, corcho, resina, nueces, bam- ¡ o f Pennsyivariia, Estados 
bú de india, rota, copra, aceite de ¡ U n idos de América, según el 
maíz, de palma y  de almizcle, plu- P°der que <>D'a en esa S ecre- 
mas, carne congelada, lana de ove-. Estado, reSpetuOSA-
jas, cruda y lavada; garras, cuer
nos, huesos, conchas, aceite de ba
llena, capullos, caviar, corrales, ta
guas, pellejo, piel, cuero, pieles, pe
letería, animales disecados, cerve-, 
za-porter y ale, cerveza fuerte 
(stout) extracto de barro, miel,: 
alimento para animales, imitación! 
de café, azúcar, pastillas de sopa, I 
jarabe, preparados de avena, hari-| 
na de arroz para alimentos de ani
males, esencia y  extracto de azú
car, cordones de guarnisón, cintas, 
niveles, pasamanería, borlas, almo

mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

TRANSCREST
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege acei 
es minerales, principalmente 

para uso como un medio die
léctrico en trai sformadores y 
otros equipos eléctrico», laque 
ndependiente de tamaño, co-

ípsk bra I según el clbé, y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 10.285 del 25 
de febrero de 1963. en la Ofi
cina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de prepiedad Lite
raria de San Salvador, El Sal
vador, marca que ampara, dis
tingue j protege productos 
químicos y farmacéuticos en 
general y toda clase de sus
tancias y dr'gas medicinales, 
higiénicas y veterinarias, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especia1, se 
aplica o fija a lo» artícu'os y 
productos o a los t ovases 
que los contn nen, por medio 
de placas, imprefines, graba
dos. estampados, e t i q u e t a s  
ma; b. tfcs, estarcidos y en otras 
formas y modi s generalmente 
émpleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley —Tegucigalpa, 
D. C , dieciséis de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
ires.—(f) Alejardro A 1 f a r o  
Arriaga*’ . Lo que se pone en 
conocimiento de> público para 
I09 efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 29 de noviembre de 
1963,

Argentina 1 1  de Chávez

13 y 23 E. 64.

de Ir marca de fábrica deno» 
minada:

ENTERO-GÜAHIL
denominación, según el clisé y 
conforme al adjunto certifica
do de registio N9 10.155 del 
16 de enero de 1963, en la Ofi
cina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de propiedad L ac
raría de San Salvador, El Sal
vador, marca que ampara, dis
tingue y protege productos 
químicos farmacéuticos, en ge
nera) y toda clase de sustan
cias y drogas medicínale», hi
giénicas y veterinarias, la que 
independiente de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los articulo* y produc
tos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de placas, impresiones, gra
bados, estampados, etiquetas, 
marbetes, e s t a r c i d o s  y en 
otras formas y m o d o s  ge
neralmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-  
Tegucigalpa, i). C\, dieciséis 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f) A le
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ., 29 
de noviembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

13 y 23 E. 64.

cas. impresiones, grabado», 
estampados» etiquetas» mar
betes, estarcidos, y  en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.< diecisés de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
t r e 9.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 29 de noviembre de 
1963.

Argentina M . de Ch ív e * .

13 y 23 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de noviembre 
def año en curso, se admitió la 
solicitud que dicj : “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y  Ha
cienda.—En representación deJ 
Doctor Antonio Calderón Mo- 
rán, con domicilio en 47 Ave
nida Sur 126 San Salvador, 
Ei Salvador, C. A., según po. 
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
omparezco a solicitar el regis

tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

La infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  ocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.- Jefatura del Go
bierno Militar.—En represen
tación de la compañía Playa- 
kool Manufacturing Company, 
una corporación organizada 

| conforme a las leyes del Esta
do de Illinois, Estados Unidos 
de América, domiciliada^ en 
3720 Ncrth Kedzie Avenue. 
Chicago, Illinois, Estados Uni
dos de América, según el po
der adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de Ja marca 
de fábrica, denominada:

L

hadas, bordados de mano, artícu- lor o diseño especial, se aplica 
los de croché, fundas de muebles,j O fija a los artículos y produc
bandera?, pabellones, abanicos, so- 
tres y otros recipientes para dro-

ios de dicha casa o a su* em
paque?, envoltorios, cajes y

gas, productos farmaceúticos, y de¡ piezas de propaganda, por roe-
botica, encajes y  tules, telas, inclu
so cintas de terciopelo y  felpas; te- 
a lavable de lino, medio lino y 

otras; fajas, alfombras, alfombras 
continuas, cortinajes, ropa interior, 
nanteleria, ropa de cama, cortinas, 
uspen&ores, corbatas, cinturones, 

■corsés, ligas, guantes, manteles,

dio de placas, impresiones, ea 
lampados, grabados, en re ie 
ve y en otras form-s y modos 
genera!mente acostumbrada 
en el cometcio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre 
gan los demá* documentos dt 
ley.—Tegucigalpa,D. C„ tein 
tiséis de noviembre de mil no-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Seeret»ría de Eronomía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
v depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.— Economía y Ha
cienda. — En representación 
del doct r Antonio Calderón, 
con domicilio en 47 Avenida 
Sur 126, San Salvador, El Sal
vador, C. A., según poder que 
obra en Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito

l
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 10.461, del 13 de 
junio de 1963, en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica 
y de propiedad Literaria de 
S a n  Salvador, El Salvador, 
marca que ampara» distingue 
y protege productos químicos 
y farmacéuticos en general y 
toda clase de sustancias y  dro 
gss medicinales, higiénicas y 
veterinarias, la que indepen 
diente de tamaño y color o 
diseño especial, se aplica o fija 
n ios artículos y productos o a 
los envases y paquetes que los 
contienen, por medio de pla-

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 513.311, inscrito 
el 9 de agosto de 1949, en la 
Oficina de Patentes de los Es- 
lados Unidos de América, mar
ca que ampara, distingue y 
protege juguetes, a saber: so
najeras; jabones flotantes, pe- 
’otas sólidas, pelotas, tab'as 
f nclavijbdas, bloquecitos, pi
rámides, carritos de h a l a r ,  
matracas, juguetes de marti
lleo, trenecitos, juguetes de 
balar, pelotas de cuerda, tre
necitos de carga, carritos de 
bloques, estaciones postales, 
bloques, muñecas de cuerda, 
carritos de cuerda, placas de 
acertijo, o rompecabezas, ban
cas de martillar, pelotas de 
bombeo, vagones de bloques, 
camiones, collares, relojes, en
tarimados de bloques, mesitas 
para niños con cajas para en
clavijar y juegos de hacha" o 
martillos, y juegos de manicu 
re, todos montados íntegra
mente: bancos de conjunto y 
banquílías, monturas para ni
ños, juegos y cajas de encla
vijar, martillos y juegas de 
manicure, la que independien-
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te de tamaño y color, se aplica 
o fija a Tos artículos y a los 
productos o a los envases y pa
quetes que los contienen, por 
m edio de impresione?, graba
dos, etiquetas o marbetes, y en 
«tras formas y modos general
mente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo )í> coaí 39 agregan loa de 
más documentos de ley.-Te- 
gueigalpa, D. C., echo de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y tres. -  (f) Alejandro 
ATfaro Arriaba”. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucígafpa. D. C., 29 de no 
viembre de 1963.

Axeenrax M . o% C u JLv e z  

13 y 23 E. 64.

blico para los efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., 29 de no
viembre de 1963.

Aacumiu M. va Chávez.
13 y 23 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de )s 
Secretaría de Economía y Ha
cienda» hace saber; que con 
fecha treinta de octubie del 
aflo en curso, se admitió la 
solicitud que dice; “Registro 
y depósito de una matea de 
fábrica,—Jefatura Militar del 
Gobierno.—Economía y Ha
cienda.—En representflc'óo de 
la compañía Domcstoa Limi
ted, una entidad comercial 
británica, domiciliada en Co- 
llege Work'», A I b i o n Row, 
Neacastle-Upon-Tyne; Ingla
terra, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
presentar y a soícitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

M E
palabra, segó» el clisé y  con- 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 644417, del 1 de 
febrero de 1946, renovada el 
19 de febrero de 1953, de la 
Oficina de Patentes de Ingla
terra, marca qu$ ampara, dis
tingue y protege preparacio
nes detergentes y preparacio
nes para lavar, sustancias 
domésticas para e) hogar y 
uso para lavandería, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especia', se aplica o 
fija a los artículos y producto» 
mismos o a los envasas. fiar- 
coa, cejiS, paquetes,empiques 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, gratados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modo» 
generalmente empleados en el 
comercio y en ía industria, va
ra todo lo cual se agregan I09 
demás documentos de lev,—Te- 
gueigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos 
seBenta y tres.—(f> Alejandro 
Al faro Arriaga” . Lo que se 
p o te  en conccimiento de) pü-

La infraecrits, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura Militar de 
Gobierno. — Economía y Ha* 
ciencia.—En representación de 
la compañía Iglo Naamlooze 
Vennootsrhap, una entidad 
comercial holandesa de Ni je* 
noord la,, en la ciudad de 
UtrechL Reino de Holanda, 
aegún el peder adjunto, res
petuosamente com pa rezcoa  
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

I G L O
palabra, según el clisé y con.

L a In fru crita , Jefa de la Sección 
de Patente» y  M arca» de Fábiloe, 
dependiente de la Secretarla de Eco
nom ía y  Hacienda, hace saber: qn* 
con  fech a  treinta  de octubre de) 
año en curso, se adm itió la solicitud 
que dice*. “ R egistro  5 d e ió i lto  de 
o n e  marca d e  fábrica.—Jefatura 
M ilitar d e  G obierno— Econom ía y 
H a cia o d » ,— En representación d» 
\a com pañía V a n  lie n  Bergh en 
Jurgeos N tsm lccze  V eonootich tp , 
une entidad com ercial holandesa, 
dom iciliada en M uteom paik 1, en 
la  ciudad de R otterdam , Holanda, 
aegún el poder adjunto, res patue
cam ente com parezco a solicitar el 
registro y  d epósito  d e le  m arca de 
fábrica  denom inada:

UNOX
palabra, según el oJIsó, y  co n fo r m e  
a los adjuntos certificado* d e  regis
tro  N p 70.814, del 17 de febrero de 
1037, renovada en 1957, y núm ero 
108.400, de) 18 de octubre de  19&0, 
de la Oficina de la Propiedad In 
dustrial del R e in o  d e  H olanda, en 
La Haya, H olan d a , marca que am
para, d tilin ga e  y protege productos 
enlatados de carne, productos enla
tado» fie es roe  en conserva, con  o 
sin vegetales» productos de carne 
en geoerai, carne frasea y  produc
tos en conserva de carne frasca 
conservados porictrog m edio», varie
dades da loBganiaa ahum ada y «al
ea fresca, pasteles de carne, pudi
nes de carne, tocino, variedades da

a «u i em piques, so  volt ur»». cajas y 
piezas de propaganda, por m edio de 
placa?, impresiones, estampados, 
estarcidos, g r a b a d o s  e n  relieve y  
en otrae form as y  modos general
mente acostum brados en si com er
cio  y en le Industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docum en
tos de ley.—T egucigefp*, D, U ,  
veintisiete de noviem bre de mil 
novecientos «m enta y tie*.—(f) A la  
ja od ro  A lta n  A rrfsga” . L o que se 
pone en con ocim ien to del público 
para los efectos de ley.—Tegueigal. 
pa, D, o . ,  9 de d iciem bre de 1963.

Argentina M, Ch I ves 
13 y  23 S . 6*.

forme a los certifica ó os de te ciño, legumbres preservadas, fru-
regístro N9 135.207 deí 9 de 
junio de 1960 y N9 137.342, 
del 16 de mayo de 1960» de la 
Oficina de la Propiedad Indus
trial del R°ino de Holanda, 
%*rca que ampara, distingue 
y protege huevos, harina, 
poduetos de cereales y  de 
harina; pan, rosquillas, que
ques, pastelería; productos de 
confitería y de panadería que 
no estén incluidos en los gru 
pos de productos citados; he 
lados y enmantecados; frutas] 
enfriadas, cor gélidas y ra 
pídocorgeladas y jugos vege
tales; pescado y productos del 
pescado; carne y productos de 
carne; iroduotoa de cacería y 
aves de corral; comidas listos 
y productos de lechería, la que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial se aplica 
o fija a los productos mismos 
o a loa envases recipientes» 
frascos, c e ja s ,  o  paquetes que 
los contienen por medio de 
impresiones, grabados, etique* 
tas y estarcidos y en las for
mas ymodos generalmente 
acostumbrados en el comerc’o 
y en la industrie, para tod« U\ 
cual se agregan Jos demás do
cumentos de ley.—Teguc’-gal- 
pa, D. C., tm’nta de octubre 
de m/i novecientos sesenta y  
tres-(f) Ah i&ndro A l f a r q ̂  
Arrisga". Lo que se pene 
en conocimiento del público 
para 'os efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C-» 9 de diciem
bre de 1963-

Argentina M. de Chaves; 
13 y 23 E, 64.

ta en  cooserra , paseado « o  ccnser- 
va y sopas présam elas, marca que 
sin distinción  de tamaño, color o 
d i u ñ o  espacial, se aplica o  Sja a lo* 
productos mism os o  a los envases» 
f r a s c o * ,  recipientes y piquetes 
que los contienen  en las form as y 
mofles generalm ente u s íq :$  en el 
com ercio y  en ia industria —Tegn-
e )g * )f* , i) , c., treinta fie octubre 
de mli novecientos sesenta y tres.— 
[t> A lejandro A lfa io  A rrjsga” . L o  
que se  p o se  en  conocim iento del 
público para lo» efecto» de ley.— 
T egudgalpa , O. C-, 9 de diciem bre 

i de 1963.

La Infrascritas Je fe  d e  le  Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria da 
Econom ía y H acienda, hace aaber: 
que con fech a  treinta  de noviembre 
del afio en  c u n o , se adm itió la 
solicitud que dice: “ Reglatro y  de- >S®h J u a n  B o s c o . 
póalto de on a  m arca de  fábrica.—
Jefatura del G obierno M ilitar.—
Econom ía y H acienda__ En repre
sentación de la eompaSía T h e  Ñor- 
wich Pharm acal C om psny, una cor
poración del Estado de N ueve Y o ik  
dom iciliada en Eaton Avenne, ciu 
dad de  Ñor wich, E stado de Nueve 
Y ork , Estados Unidos de A m érica, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Eetado, respetuosamen
te com parezco a solicitar el registro 
y  depósito  de la  m arca de fábrica 
denominada:

N I D M fü R

A r g e n t in a  M. d e  C h Avr z . 
J 3 y  23 E . 64,

La infrascrita, J e fe  d e  la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y  H acienda, hace saber: 
qu e  eo n  fech a  veintisiete de no
viem bre del afio en curso, se adm itió 
la solicitud que d ice : “ R egistro y 
depósito de una m aree de fábrica .— 
Jefatura del G obierno M ilitar.— 
Econom ía y  H acienda.— En repre
sentación  de la compafifa O lla Ma- 
thleson Chem ical Corporation, una 
corporación  del Estado de V irginia, 
con  dom icilio  en 4QQ P aik  A veuue» 
New Y ork  22, N ew  Y o ik , Estados 
C aldos de A m érica, según el poder 
que obra en esa Secretarla de Esta
do, respetuosam ente com parezco a 
solicitar el registro y  depósito com o 
marca hondure&s» de la m arca de 
fábrica  denom inada:

palabr», según el clisé, marca que 
ampara, d istingue y protege pro
ductos quím icos, m édicos y farma
céuticos, y en particular, prepara
ciones anti bióticas. la que índepen. 
d iente de tam afio. color o  díate  o 
espacial, :e  aplica o  fiji a los ar> 
tientos ? picduetos de dicha cata o

palabra, según el clisé y  conforme 
al ad junto certificado de depósito 
y  registro Ng 54.g<30, del 2Ú de sep
tiem bre de 1963, de la Sección de) 
Registro Industrial de B ogotá , Co
tona bí», m arca que ampara, d iitln - 
gue y protege preparaciones veteri
narias en genera), y  sustancias y 
productos, usados en, m edicina, far
macia, h igiene, perfum ería y  toca
dor; drogas naturales o  preparadas, 
aguas m inerales, vinos y  tónicos 
medicinales, la  que independiente 
de  tam afio, co lor  o  diseño especial, 
se aplica o  fija a  los  artículos y pro
ductos de dicha cas* o  a sus empa
quetes, envoltorios,lea  jas y plezis 
de propaganda, por m edio de plaoas, 
Impresiones, estampado*, grabados 
en relieve, estarcidos y en otres 
form as y m odos generalm ente ecos 
tum bradts en  el com ercio y en la 
industria, para tod o  lo  cual ae agre
gan  los dem ás docum entos d e  ley. 
—T eguclgalp», D . C ., treinta de 
noviem bre de m il novecientos se
senta y tres— (f) A lejandro A i faro 
A rrísge” . L o  que «e pone en cono
cim iento del público para loa efec
tos de ley.— Tegucígalpa, D. C , 9 
de  d iciem bre d e  1963.

Ar g e n t in a  M. » *  C nA vgz 
13 y 23 E  64.

una posesión sgríccfa siti 
a inmediaciones de Peípire, en 
el terreno titulado "La Pil
ma”, cuya extensión superi- 
dial es como de cinco mansa* 
(tas, acotadas en redondo «as 
cerca de piedra y alambra di
vidida en dos parcelas par Ib 
carretera nacional, cuítmAa 
en su mayor parte con zacate 
de ja ragú ¿  limitada; Al Orim- 
te, con el camino real que con
duce a la aldea de San 
Basco; a) Poniente, con el lu
gar llamado San José» del te
rreno ejidaJ de Peapíre; ai Sar, 
con el camino veril qee 
conduce a Choiuteca y posesión 
de José Zelaya Baquedanc, y 
ai Norte, con ei mismo camine 
real que conduce a la aldea de 

La tr e p i
dad fue habida por compra a 
Asisclo Cruz y de ella rohsy 
título intento. Para acreditar 
loe extremos de s u  so/«eítod 
ofrecen el testimonio de te» 
señores Domingo Reyes Mar* 
tel, Felipe Nery Cruz y Ar
turo Carvajal, mayores de edad 
y  vecinos del municipio de Pw» 
pire. Se hace este pobSe* 
ción de conformidad con el Ar
ticulo 2333 del Código Civil— 
Choiuteca, G de noviembre de 
1963.

R o~a i>jf C'-s-vaawífc 
S i A,

13 E. 64.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del , 
Juzgado 29 de Letras del de
partamento de Choiuteca, al 
público hace saber; que con 
fecha veinticuatro de septiem
bre próximo pasado, se pre
sentaron a este Juzgado, María 
Eíeuteria Turcios Barahona y 
María Jorge Barahona, mayo
res de edad, solteras, de oficios 
domésticos y vecinas de Pes-

El infrascrito, Secretar» del 
Juzgado de Letras de) depar- 
tamento de Islas de la BaUs, 
ai público en general y pon 
ios efectos legales, hace saber: 
que con fecha diecisiete del 
mee de junio del corriente año, 
se presentó ante este Juzgad* 
de Letras ei señor John Gre 
errwood, mayor de edad, casa
do, marinero, hondureno, ori
ginario de esta isla y actual
mente domiciliado en Potito 
Cortés, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un terreno de ae-, 
senta acres' de extensión su
perficial, más o menos, acotado 
en parte, situado en te elfo» 
de Calsbash Bight, del muni
cipio de José Santos Gü ardióla 
de esta jurisdicción departa
mental, cultivado de coentevo», 
aguacate y zacate guinea, li
mitado: Al Norte, con  propie
dad de Betby Normas; ai Sur, 
propiedad de Richard Green* 
wood; a) Este, con suamptv 
y ai Oeste, con terreno naew- 
nsi, cuyo inmueble lo hubo p er 
compra hecha al señor Hobert 
Greenwood, en el año demit 
novecientos veintiocho, y lo im, 
poseído en forma quieta. pa
cífica y no interrumpida por 
treinta y cinco años, arriqoe 
hayan otros poseedores pm 
indiviso, y careciendo de titulópíre, en este departamento, so

licitando titulo supletorio sobrede dominio escrito, viene por
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tfte medie * solicitar titulo (fecĥ  14 dt- noviembre de 1963, 
supletorio para obtener titu lo! se ha adm itido la siguiente 
«se¿rito; y para Henar los trá-l solicitud: “Se denuncia una

que manda la ley. viene 
par e*te medio ofreciendo in~ 
filmación de ,los testigos Met
ete McNab, Lester Cook y 
Spnrgeoti Rivera, mayores de 

ti csesdos, propietarios de 
f  vecinos del municipio 

de Santos Guardiola en este 
departamento. —Roatán, 5 de 
noviembre de 1963.

A ntonio W. Lexus. 
Srlo.

U E. 61.

MENÜNCIAS MINERAS

El infrascrito Secretario de 
Estado en el Despacho de Re- 
caraos Naturales, para los fi 
ñm legales, a) público hace 
asber; que con fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, se admitió el 
denuncio que dice: “Se soli
cita dominio útil de zona mi- 
Rera.—Señor Ministro de Re 
«ansa Naturales.—$u Despa
cha—Nosotros, Migue! Rodrí
guez Sánchez y Sebastián Ló
pez Morazán, mayores de 
edad, casados, labradores, 
bondureñoa y de este vecin
dario de Morocelí. departa- 
meato de El Paraíso, con el 
debido respeto, comparecemos 
«ote usted, a manifestar y pe
dir la «guiante.: EncontrÁn~ 
doae del Análisis realizado por 
expertos es minería, en nues
tra poder, según descubrimien
to que hemos realizado, se en
cuentra un mineral de expío 
tar oro, cobre y plomo, en el 
lugar ¿as Perlas, en terreno 
nacional, en jurisdicción de los 
municipios de Morocelí y Teu- 
paseatí, respectivamente; que 
tañendo .nosotros el buen pro 
pfcáto de trabajar el mineral 
mencionado, pedimos a lid., 
concedemos en dominio útil la 
extensión de cuatro kilómetros 
«o circunferencia ai misera.) 
«nía* “La Virgen'1, cuyos li 
mites san: Al Norte, el cerro 
El Espejo y Pico de Navaja; 
al Bar, él cerro de Cacalute- 
pe; at Este, el cerro de Paso 
Mondo y Ei Chilito, y al Oeste, 
«en el cerro de Guie irire y 
Rancho de Afuera, gue todo 
al terreno mencionado se en
cuentra baldío.'—Tegucigalpa, 
D. C., diciembre 9 de 1963.
(f) Miguel A. Rodríguez, (f) 
S¿bs*ttáa López M M—1Teguci 
galpa, D. C., 10 de diciembre 
de 1963.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Mulata» de Recursos Naturales

13 E €4.

zona minera.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Ramo de Recursos 
Naturales.—Yo, José María 
Hernández, mayor de edad, 
casado, comerciante, hondu
reno, natural y vecino de la 
ciudad de Juticalpa, en el de
partamento de Chancho, ante 
Vos, con todo respeto compa
rezco, en mi nombre y en nom
bre del señor Remigio Gonzá
lez, mayor de edad, labrador, 
hondureño y vecino de la ciu
dad de Catacamas, en aquel 
mismo departamento, denun
ciando para adquirirla, una zo
na de doscientas hectáreas de 
extensión superficial, que pro
duce oro, plata y otros meta
les, situada en jurisdicción de 
los municipios Santa María de- 
Real y Catacamas, con los si
guientes limites: Al Norte, 
sitio denominado Los Pozos; 
al Sur, el Río Frío; al Este, la 
aldea de Ochoa» y al Oeste, 
las aldeas de San Luis y La
guna Seca, todo ello en juris
dicción municipal de Cataca
mas, zona a fa que daremos el 
nombre de “Luz Molina” . 
Fundo este denuncio en los ar
tículos 22 del Código de Mine
ría y 197, reformado, del De
creto Np 44 de 26 de marzo de 
1939. Parajque me represen
te en este asunto confiero po
der al Abogado Horacio Moya 
Posas, de este domicilio, con 
todas las facultades del man
dato judicial, inclusive las es
peciales a que se refiere el ar
tículo 89, párrafo 29 del Códi
go de Procedimientos. —Tegu- 
cigalpa, D. C.t 14 de noviem
bre de 1963.—(f) J. M. Her
nández’1.— Tegucigslpa, D. C., 
16 de noviembre de 1963. 

Héctor M o l in a  Ga r c ía ,
Ministro de Recu rao* Nstursles.
13 y 23 E. 64,

pats que s« razone y se me devuel
va. y en »u oportunidad, so piteo 
c ncider U patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
U descripción, dibujis y relvlcd-; 
cartones» con  la constancia  de ley. 
—Teguclgalp», D . C ., 6 de diciem 
bre oe  1963— nanlel C a c o  L .”  Lo 
que se p oce  en cc noel m iento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. G., 6 de diciembre 
de im .

clóo, dibujo! y reivindicaciones, 
oon ts constancia de l e j r P t f s  *d(o 
el poder para que se razone y ee me 
devuelva.—Tegut ¡galpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.—Daniel Casco 
L ” . Lo que se pone en conoci
miento del público para loa efectos 
de ley.— Teguelgalpa, D. C , 6 de 
dlciem bnde 1963.

Argcktcva M. Dfi Chávez

13 E y 12 F. 61,

AnGCMTXNA 11. DE Cb ÁVEZ
13 E. y 12 F. 64.

Incorporación de Patentes
LeUifneirUs, Jefe de la Eaecúón 

de Patentei y Marcas de Fábrica, 
dependiente de le Secretarla de 
fioooomia y Hacienda, baoe saber: 
que con fecha 6 de diciembre de 
añoso curso, se admitió la solicitud 
que dice: ■'Incorporación de Pateo- 
te.—Se Sor Ministro de Rcoaomía y 
Hacienda.—En representación dt 
Cuíte r Laboratories, lo e  , cortors 
eióo del Estado de DeJzware, óoznl 
ciliada en Fcurth y Parker Street*, 
ciudad de Bsikeley, Sitado de Ua-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace eabt r. 
que con fecha 6 de dloleabre del 
a&oencuno, ae admitió la aoti*t- 
tnd que Mee; ” laeorporartón de 
Patente.—Stffor Mltis ro de Feo* 
nottia y Hacienda.—En r« presan- 
(solón de Cutter Labe atorles, Inc. 
eorpoiaolón del Estado de Hrtswa 1 
re, dt mlciUsda en Voutlh y Parker 
St reste ciudad de Beikeley, Bata- 
do de California, Estados ünldrs 
de América, vengo pedí le la Inotr 
poración par el tiempo que falta 
para vencerse en el país de origen, 
te la patenta de ín vencido espedida 
en ks Estado! Uoido! de América, 
eoo el túnico. 36&’¿ 106, a\ 4 da juilforola, Estados Unidos de Améti ^

“ • ’ •»*? * pedlr'e '* ¡««Wr.clÓD j Bl ■”  ” á,;t
par , 1  titmpo qu , f .U . par» « » ■ ' , „ „  „ ,D, „ * o a, n0.
certa en el ptit de origen, de la 
patente de invención expedida en 
loa Estados Unidos de América, 
con el t  Amero 2.730.098, el 10 de 
enero de 1956, por un psrio jo  de 
diez y siete años, para el Invento 
denominado: u b d id o k  b e  o o te o , 
del oual aec mpaño descripciones y 
di bu jai prr duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las h jis  de reivindi
caciones que te adjuntan temblón 
por duplicado. Lo suplico deelami 
incorporada dicha patente, y en su 
oportunidad, mandar devolverme 
un ejemp'ar de Udescripción, dibu
jos y reivindicaciones, con la cona- 
unsftade ley. Premeto el poder pa
ra que ae i sacas y es me devuelva. 
—TeguclgaJpj, D. C., 6 de diciembre 

| de I9t3 —DxLiel Casco L,’ ’ Lo que 
( «opone en conocimiento del póbU.o 

para loe efectos de ley. — Trguel 
galpa, D. C.,6  da diciembrede ita3.

ÁitctsmxA M. de Chávez

13 E. y 12 F. 64.

minado: equipo de administea. 
ción, ÜÉlcusUc^mpsfiodisrripclo. 
oes y dibujos for  duplicado, recla
mando como de su exclusiva pro 
piedad lo can tañido *n las hoja» da 
reivindicaciones que se >ójuntan 
lambléa por duplicado. Leiupllco 
declarar incorporada dicha patenta, 
y en tu rportuntiad, mandar de
volverme un rj implarás ladefcdp- 
clóo. dibujos y relvlodlcaclcnee, 
cod la coostanoisde ley. Presento 
•1  poder para que aa razone y ee me 
devastas.—Tegucigalpa, D. C., 6 de
diciembre de 1963__Daniel Gaseo
L .”  Lo que se pone en conocimien
to del público pasa lea efectos de 
ley.—Teguci gal p», D. C., 6 de d -  
dembre de 1963.

A rgentina M. de Chávez.
L3 E. y 12 F. 64.

La infrascrita. Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas d» Fabrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Beonemfa y Haolend*. hace sabor: 

PATENTE HE INVENCION I *°n íwíl* « diotombte drt
«fio en curso, aa admitió la solicitud

El infrascrito, Secretario de 
Atado en «1 Despacho de Re
cursos Naturales, p«r& loa fines 
legales, hace saber: que con

La Infrascrita, je f e  de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica» 
ispeadlente de la Secretarla de 
Econom ía y  Hacienda, hace saber: 
que ccn  fecha 6 de diciem bre del 
tila en curso, se adm itió a  solicitad 
que dice: “ Patente de Invención.— 
vefior M inistro de Economía y Ha
cienda.—En representsclón de Alu- 
m lolum  Laboratories Lim ited, com - 
,,afiía Incorporada b i j o  las ley .s  del 
Dom loio del C’aoadá, domtclUads 
an 1, P .sce V ille  Marie, Montreal, 
.¿uebec, C m adá, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un 
j e  rinde de veinte silos, para el 
invente denom inada: m atosas  e k
0 eslativas a vm paoce&j be
DESTILACIÓN DE SVlí-H ALCE O l'AKA 
LA K «CUPE«ACION DE ALUMINIO,

cu sí aCumpsua oesenpetoacs y
1 i bujes por duplicado, reclamando 

oumo de su ex ;iu*ivA propiedad lo
ootenideeo i*s hojas de relvlndi 

cACionea que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el pojer

que dice: “ lucorpotación de Paten
te.— Stilor Ministro de Economía y 
Hacienda.—&a representación de 
Outter Laborat&rier, loe., corpora
ción del Retado de Delawarr, domi
ciliada en Fourth y Parker Rtreets, 
ciudad de Berkeley, Estado de Ca- 
ifornla, Eitadoa Uatdos de Amé
rica, vengo a pedirte U Incorpora
ción, por *1 tiempo que falta pavs 
vencerse en el país de origen, de la 
Patente de Invención expedida en 
.os Sitados Unidos de América, ccn 
el número 2.915.062, el r'.de diciem
bre de 1959, por ua período de diez 
y Meta afio* paree! i aventó denomi
nado: CONJONTO DONADOS D* SAN
GRE. del cial acompafio descrlpolo- 
aa* f  dibujos por duplicado, rec a
mando como da su exclusiva pío- 
piedad Jo eec:enJdo en Las h o ju  de 
reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplloedo. Le suplico 
deoiarar incorporada ¿i ;ha patente, 
y en su oportunidad, mandar devo
rarme un ejemplar de la dencrip*

casa pequeña anexa al Orlente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y  una tercia de ancho; 
en el Interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue- 
je  y m«úla vetee 4e largo por tata- 
tro do ancho, con eu correspon
diente sotar independiente «Be la 
anterior y bajo los mismos rumbos. 
Una ca»a de bahareque anexa »  
las anteriores, de siete y  media va
ras de largo, por ocho y  tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y com
prendido en los mismos límites; 
inscrito el dominio de esto» dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo e\ ít* 65, Fo
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento» y  su antece
dente con el N* 48, Folios 86 y 87 
del Tomo 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juagado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y cinco lempiras (L 9.370.00) 
y se rematará para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta, y tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
'Micaela y  Cristina Vega y  Sobri

nos”  al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida 'por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; ee advierte que per tratarse 
de primera licitación no ae admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C.» 19 de diciem
bre de 1983.

R E M A T E S

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene- 
tal y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa es
te Juzgado, el día treinta de enero 
del año mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la maña
na, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y dosava 
parte del inmueble siguiente: Una 
casa de adobes cubierta de tejas, 
Ubicada en la Plaza Loe Dolores de 
esta ciudad, teniendo por limites; 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tulio Dávila, calle de por medio; al 
Sur. casa y  solar de Coronado Hen- 
riquez; al Poniente, mercado pú
blico, caRe de por medio; y  al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tras cuartas grandes y 
zaguán, todo con su cornisa. Una

Rolando García Perla»

Secretario de] Juzgado de Letra* 
Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

Ei infrascrito, Secretario def 
Juzgado 19 de Letras de 
lo Civil, del departí meato de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para lea efectos de 
ley, hace saber: que en la tu* 
diencía que celebrará en el 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación. Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que se describe asi: D e la es
quina bacía el Sur, se miden 
diez metros y seis centímetro?, 
o sea hasta Ja mitad de ía pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por teda la rsred ÚK 
visoria basta terminar el co
rredor, quebrando la Knea ha*
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cía el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
la cocina como divisoria media* 
ñera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina» contándose doce me
tros, y de aquí hacia el Ponien
te, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
Ja orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, c ciña, servicios sanita- 
lio?, I mitado todo: al Norte, 
casa de Gregorio Coello, calle 
de por medio; al Sur, con casa 
de Mercedes y Juana Francis
ca Mejía; a) Este, río Chiqui
to. y al Oeste, casa de María 
Letrnis, calle de por medio. Se 
encuentra inscrito el do
minio a favor de los señores 
Pablo, Jorge, Wilfreda, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía 
Zepeda bajo el Ni 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa* 
mentó; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que son en deberle los 
demandados al señor Erberto 
Granieri Be)lucí. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo he
cho por el Perito nombrado

C O N V O CA TO R IA
Se con v oca  a los Señores A ccion ista s  del B anco de H o n 

duras para que asistan a la A sam bl* 9 G en era l O rd in a ria  qu e  
tendrá lu gar el día viernes 24  de en ero  de 1 9 6 4 , de las tres de 
la tarde en adelante, en el Iccal de la O ficina  C entral, para 
tratar los asuntos a que se refiere el A r t ic u lo  1 8  de los E sta
tu tos.

SI por cu a lqu ier  m otivo no se celebrare la sesión , se c o n . 
r o ca  para el d ía  sigu iente a la m ism a h o ra  y  en el m ism o 
loca*.

L A  J U N T A  D I R E C T I V A
6 , to , 1 3 , 1 7 , *0 y 23 E. 64.

A  LOS CONCESIONARIOS
8 » recomienda a los concesiona

rios y  a sus repe «sentantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios Y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar di Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y  Obras 

Públicas.

CANCELACION DE TITULOS VALOR

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras Tercero de lo Civil, dei 

Departamento de Framisi-o Morazán, a) público en general y" para los efectos, 

de ley, hace saber: Que con fecha once de diciembre de mil nendiento* <e- 

senta y tres, se presentó ante este Despacho el Licenciado Rubén Alvares K, 

en su carácter de apoderado legal de la Sociedad de este domicilio "MOLINO. 

CENTRAL HARINERO, S. A.” , solicitando la cancelación de DOSCIENTAS 

SETENTA ACCIONES distribuidas en nueve Títulos emitidas por el “MO

LINO HARINERO SULA, S. A.’’, del domicilio de San Pedro Sola y (fue

se describen así:

para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L 35.000.00).—Teguei- 
gatpa, D. C., 23 de diciembre 
de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

O6lor
C oUb  S a l,
Quetzal
CcAonee
c .  R
Córdobas

•tunes
Compra V«nla

L2.Q2 
0.804 
2.01

QMOS 
Vasta

MONEDA METALICA 
Compra

L 2.02 L 1.98 
0792 
1.98

0.903396
Q.287M3

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

L2.02
0.804
2.01

0.303396
0.2871430.282857

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Lampluaa
Libra Esterlina ..................... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga
Franco Francés.....................  0.2041
Franco Suizo ....................... 0.2314
Marco AlemánFlorín ................................  0-2791
Corona Sueca .....................  0.1930
Peseta................................  0.0168
Peso Argentino....,
Peso Mexicano .....
Lira ............... .
Dólar Canadiense

HOTA: El Upo de venta para el Colón Salvadoreño y  el Quetzal 
sigua lo misma

banco centrad de honduras,
A U M M D R O  ABM XfO P IN E D A ,

... 0.02 0.04

... 0.2041 0.4082
0.2314 0.4628
0.2512 0.5024

... 0.2791 0.5582

... 0.1930 0.3860

... 0.0168 0.0336

... 0.0074 0.0148

... 0.08 0.16

... 0.001612 0.003224

... 0.9268 1.8536

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
3* de Letras de lo Civil, del Depto. de 

Francisco Morazán, al público en gene

ral y para los efectos de ley, hace sa

ber: que en la audiencia señalada para 
el día veinticuatro de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro, a las diez 
de la mañana, y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un lote de terreno de dieciocho a vein
te manzanas de extensión superficial, 
proindiviso, en El Hato, denominado Si
ria, comprendido en el Sitio de Corral 
Falso, jurisdicción del Municipio de 
San Juan de Flores, en este departa
mento, siendo los límites del lote: Al 
Norte, terreno de la señora Lucía Iza- 
guirre; al Sur, propiedad acotada de 
la misma señora Izaguirre; al Oriente, 
terreno libre, camino de por medio; y 
al Poniente, el camino de Suyapa; y 
los límites de todo el terreno de Corral 
Falso son: Al Norte, sitio de Sicahua- 
ra; al Sur, el de La Cofradía y El 
Rosario; al Este, el de La Cofradía de 
Anima, y al Poniente, el del Común de 
Suyapa; en el inmueble descrito se en
cuentran las siguientes mejoras: cons
trucciones de una casa de bab&reqne, 
con techo de teja, de nueve varas de 
frente, por seis de fondo, con su res
pectiva cocina, también de bahareque, 
de cuatro varas en cuadro, y un apar
tamiento para granero, con techo de 
teja, de cinco varas de largo por tres y 
media de ancho, y acotamiento de todo 
el perímetro del terreno con cerca de 
alambre espigado; y b ) Un derecho 
equivalente a la cuarta parte proindi
visa, m e n o s  veinticuatro a veintiséis 
manzanas, del mismo sitio del Corral 
Falso, ya mencionado, derecho que 
comprende: Una casa de paredes de 
adobe, de tres corredores, con tres pie
zas, una media agua de la misma cons
trucción, con dos piezas, que sirven una 
de cocina y otra de despensa, y un 
potrero como de cuarenta manzanas de 
superficie, acotado coa cercas de alam
bre espigado y dividido en tres depar
tamentos. Los inmuebles anteriormente 
descritos fueron adquiridos por el Ban
co Nacional de Fomento por adjudica
ción que le hizo el Juzgado de Letras 
do lo Ovil de este departamento y se 
encuentran inscritos a favor de dicha 
Institución, bajo los números 152 y 153, 
Folios del 210 al 213 del Tomo 156 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 

Departamento de Franciso Morazán. 

Servirá de base para la subasta la suma

TITULO N* CANTIDAD DE 
ACCIONES

VALOR C/U. VALOR TOTAL

27 70 L  500.00 L 35,000.00
28 70 35,000.00
29 30 15,000.00
30 25 'n 1 2 ,0001»
31 10 H 5,000.00
32 15 * 7,50060
33 20 f» 10 ,0001»
34 15 *r 7,500.00
35 15 * 7,5oaoo

Sumas 270 L 135,0001»

Títulos estos que fueron emitidos

i1í§ de mayo de tai

rJveci entos cincuenta y ocho, por él mencionado “ Molino Harinero Sola,

S. A " , a favor del “Molino Central Harinero, S. A.”

Orlando Carias C., 
Secretario.

13 E. 64.

de L 12.000.00, valor asignado por el 
Banco Nacional de Fomento y por tra
tarse de subasta voluntaria.—Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de diciembre de 1963.

ORLANDO CARIAS C., 

Secretario.

30 D. 63., 6 , 12 y 23 E. 64,

E l infrascrito, Secretario del Juz

gado 1* de Letras de lo  Civil del 

Departamento de Francisco Mora

zán, al público en general y  para 

los efectos de ley, hace saber: que 

en la audiencia que se celebrará 
en e l loca l de este Despacho, el ffia 
viernes, treinta y  uno de enero del 
afio de mil novecientos sesenta y  
cuatro, a  las nueve y  inedia de la 
mañana, se rem atará en pública 
subasta e] inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y  media, de ta l punto hacia 
el Sur, once varas, de alli hacia 
el Norte, treinta varas, y  de este 
punto hacia e l Este, hasta llegar 
al de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y  un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y  cocina. Esta 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo así: a] Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe F lores; al Sur, par

te de la misma propiedad vendida 

a doña Elena de Carias; y  al Este, 

parte de la  propiedad vendida a  
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la  señora M aría Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el R egistro de la Propiedad de 
este Departam ento, ba jo  t i  N* 682, 
folios 556 y  557 del tom o 64 del ex
presado R egistro. D icho inmueble 
se rem atará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la  propietaria señora María 
Luisa C astillo  de Velásquez, a  las 
señoras: A da de T rejo Castillo.
M aría Lourdes T rejo C. y  Mireya 
T re jo  C. de A güero. S e  advierte 
que p or  tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran la s dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partea ds 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la  suma de 
seis mil lempiras. —  Tegucigalpv 
D. C., 20 de diciem bre de IMS.

Bolsada Garete Feria
Secretario.

D el 4  a l 27  E . 64.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted sóbate 

una publicación en 1 *  

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador 6»  

la Tipografía Nacional.
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